
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se 
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las funciones que 
corresponden en la actualidad al Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social en materia de guarderías, infantiles laborales 
que tengan su domicilio social en el ámbito territorial de 
Aragón.

A tales efectos, se entiende por guarderías infantiles la
borales aquellas que como tales vienen definidas en el articu
lo l.° de la Orden de 12 de febrero de 1974.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Anualmente el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
determinará la parte proporcional que le corresponda a la Co
munidad Autónoma de la partida de los Presupuestos Genera
les del Estado que vaya destinada a subvencionar guarderías 
infantiles laborales.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y formas de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalan, 
las siguientes actuaciones:

La Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del 
Estado información estadística sobre el ejercicio de las fun
ciones transferidas, siguiendo la metodología existente o la 
que, en su caso, la Administración del Estado establezca, de 
forma que quede garantizada su coordinación e integración con 
el resto de la información estadística de ámbito estatal. Por 
su parte, la Administración del Estado facilitará a la Comu
nidad Autónoma la información elaborada sobre las mismas 
materias.

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Este acuerdo no incluye ningún bien inmueble. La parte 
proporcional en M2 que por esta transferencia corresponde a 
la Comunidad Autónoma se considerará conjuntamente con 
las restantes transferencias que afecten a la Unidad Adminis
tradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

F1 Personal que se transfiere.

Ninguno.

G1 Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

Queda pendiente la valoración del coste efectivo de los ser
vicios traspasados, que se realizará conjuntamente con las 
restantes transferencias que afecten a la Unidad Administra
dora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde 
la «probación de este acuerdo por el Consejo de Ministros.

J) Fecha de efectividad de la transferencia.

Las transferencias a que se refiere este acuerdo tendrán 
efectividad a partir del día 1 de enero de 1984.

Y para que así conste, expedimos la presente certificación 
en Madrid a 27 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Antonio Torres Soto y María Angeles Gon
zález García.

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Orden de 16 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de abril), por la que se convocan subvenciones a guar
derías infantiles laborales.

Orden de 12 de febrero de 1984 de guarderías infantiles.

6752 REAL DECRETO 534/1984, de 25 de enero, sobre 
valoración definitiva y ampliación de los medios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia en materia de servicios 
y asistencia sociales.

Por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, se aprobó el Estatuto 
de Autonomía para Galicia, a cuyo amparo se aprobó el Real 
Decreto 2411/1982, de 24 de julio, por el que se traspasaron fun
ciones y servicios de la Administración del Estado en materia 
de servicios y asistencia sociales.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados basta la fecha han 
ido acompañados de una valoración provisional, habiéndose 
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas 
de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales relacio
nados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia 
adoptó en su reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno 
acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante 
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
25 de enero de 19841

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía para Galicia, de fecha 28 de junio 
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados y ampliación de medios transferidos a 
la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de servicios 
y asistencia sociales, por el Real Decreto 2411/1982, de 24 de julio.

Art. 2.° En consecuencia quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia el personal y bienes que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se es
pecifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elías Díaz García y don Mariano Rajoy Brey, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transi
toria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
28 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados y ampliación de 
los medios que fueron traspasados a la Comunidad Autónoma 
de Galicia en materia de servicios y asistencia sociales por el 
Real Decreto 2411/1982, de 24 de julio, en los términos que a 
continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Ga
licia, aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, en la 
cual se prevé el traspaso de los servicios Inherentes a las 
competencias que según el Estatuto corresponden a la citada 
Comunidad Autónoma, asi como el de los pertinentes medios 
patrimoniales, personales y presupuestarlos; y de otra, en el 
Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, en el que se regula el 
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias pre
vistas en la indicada disposición transitoria cuarta del mencio
nado Estatuto de Autonomía y se determinan las normas y el 
procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían:

B.l. Bienes, derechos y obligaciones.

Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la Co
munidad Autónoma en virtud del Real Decreto 2411/1982, de 24 
de julio, en los términos que figuran en la relación adjunta 
número 1.

B.2 Personal y puestos de trabajo yacentes:

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co
munidad Autónoma de Galicia en virtud del Real Decreto ante
riormente mencionado, con el traspaso del personal que nomi
nalmente se referencia en la relación adjunta número 2, donde
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se incluye también el que está adscrito actualmente a los 
Servicios, Centros y Establecimientos del Instituto Nacional de 
Asistencia Social transferidos en virtud del mencionado Real 
Decreto.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad 
Autónoma de Galicia en los términos legalmente previstos por 
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro 
de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dotados 
presupuestariamente, son los que se detallan en las relaciones 
adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o escala al que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social se notificará a los interesados el traspaso y su 
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe 
el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a 
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia 
una copia certificada de todos los expedientes de este personal 
traspasado, asi como de los certificados de haberes, referidos 
a las cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la 
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas 
y presupuestarias en función de los traspasos operados.

B.3. Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspa
sados a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 
668.865,4 miles de pesetas. La recaudación por tasas y otros 
ingresos asciende a 9.430 miles de pesetas y la carga asumida 
neta se cifra en 659.235,4 miles de pesetas, conforme al detalle 
que se recoge en la relación 3.1.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

Créditos 
en miles 

de pesetas 
en 1981

a) Costes brutos:

Gastos de personal ......   496.729,0
Gastos de funcionamiento ... ....................................... 135.476,4
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. 36,460,0

Total ...........................................................  668.665,4

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ...... 9.430,0

Financiación neta ........................   659.235,4

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo 
transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regu
lación al cierre de cada ejercicio económico medíante la pre
sentación de las cuentas y estados Justificativos correspondientes 
ante una Comisión de liquidación que se constituirá en el Mi
nisterio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios

La ampliación de los medios a que se hace referencia en 
este acuerdo tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor 
del Real Decreto por el que se aprueba este acuerdo.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta.—José Elías Díaz García y Mariano Rajoy Brey.
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